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l . CORTE DE APELACIONES DE VALPARAisO 

FERNANDO MARTINEZ MERCADO, ch ileno, abogado, cédula 

nacional de identidad 8.537.055-3, en representación según se acreditará de la 

Sede Región Valparaíso del Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH), 

domiciliado para estos efectos en ca lle Blanco N°1131 , oficina 53, comuna de 

Valparaíso, a S.S. Ilustrísima con respeto digo: 



Que en conformidad a lo dispuesto en el artículo primero y siguientes de la 

ley NI> 20.405, que crea el Instituto Nacional de Derechos Humanos y, en particular 

lo sena lado en el articulo 2° incIso primero y articulo 3° número 5 de la referida ley, 

vengo en interponer Acción de Amparo a favor Yerko Bernales Cataldo, cédula de 

identidad 15.521.402·3, interno del Centro de Cumplimiento Penitenciario de 

Quillota, en contra de Genoveva Mateucci Vega, Magistrado de Tribunal de 

garantía de La Calera, con domicil io laboral en Avda. Gonzalo Lizasoain, N°203, La 

Calera y contra Gendarmería de Chile, representada por el Director Regional de 

Valparaiso, Coronel Eduardo Munoz Bravo, domiciliado en calle Blanco N° 1090, 

Comuna de Valparaíso, par vulnerar el derecho constitucional a la libertad personal 

y seguridad individual, establecido en el articulo 19 W7 de la Constitución Politica 

de la República y cautelado por la Acci6n de Amparo, consagrada en el articulo 21 

de la Carta Politica, por las consideraciones de hecho y derecho que a continuación 

pasa a exponer: 

l.. LOS HECHOS 

El Instituto Nacional de Derechos Humanos se ha hecho parte del proceso de 

tutela de garantías iniciado por la Defensoría Penal Penitenciaría , el dia 20 de abril 

del presente ano, en favor de Yerko Sernales, en causa ROL W 987-2004, 

substanciada ante el Tribunal de Garantia de La Calera. 

La acci6n jurid ica tiene su origen en una denuncia que, el día 7 de junio, se 

presentó ante el INDH, indicando que Yerko Bernales Cata ldo habría sido víctima 

de múltiples agresiones físicas en el penal de Rancagua , lugar al que fue trasladado 

por Gendarmería con el objeto de que asistiera a una audiencia. Pero, contra orden 

expresa del Tribunal de Garantia de La Calera, conllevó una estadla que terminó 

por atentar contra la integridad de Yerko Bernales Cataldo. 

Tras volver de Rancagua al penal de Quillota y con el afan de buscar un 

establecimiento penitenciario que resguardara la integridad fisica del amparado, el 

INDH sostuvo la conveniencia de que Yerko Bernales Cataldo permaneciera en el 

penal de Quillota, pues Gendarmería no presentó argumentos ni pruebas de que 

fuera un interno peligroso. 

En efecto, Gendarmeria sólo present6 dos informes: el primero, de fecha 1 de 

junio, es el Ordinario W050104 135812017, al cual se acompaña un registro que no 



indica faltas ni sanciones desde abril del año 2012. El segundo, de fecha 19 de junio, 

es el Ordinario 1430401145512017 , que reitera el criterio de que el amparado no 

cumple con los requisitos para permanecer en el penal de Quillota y dan opción de 

1rasladarlo a Vald ivia o Puerto Montt. Por otra parte, el lNOH dio cuenta del arraigo 

familiar de Yerko, ya que su familia vive en dicha zona y su esposa actualmente 

está embarazada. 

No obstante, la jueza no dio a lugar a nuestra petición, argumentando que un 

juez de garantía no puede contradecir las resoluciones técn icas de Gendarmería y 

ordenó el traslado de Yerko Semales Cataldo al Complejo Penitenciario de Valdillia . 

El 27 de julio el IN OH recibió una denuncia de la Senara Carol ina Vicente la 

Arancibia, quien señaló que Yerko Semales Cataldo ya ha sido trasladado a la 

Unidad Penitenciaria A2. de Santiago y que desde ahí seria trasladado a Rancagua. 

Al recibir la denuncia indicada y rellisado el expediente judicial de la causa, 

constatamos que aún no se ha notificado el acta de la audiencia de Cautela de 

Garantías que ordena el tras lado de Yerko Semales Cataldo. En comunicación 

telefónica con el número de tumo del tribunal de garantía, realizada a las 13:30 hrs. 

nos indican que la jueza de garantla aun no firmaba el acta y que en tanto lo 

realizara, nos sería notificada, cuestión que sucedió a las 14:03 minutos. 

11. - EL DERECHO 

El articu lo 21 de nuestra Carta Fundamental, establece que la acción de amparo 

podrá interponerse a fallar de toda persona que se encontrare arrestada, detenida 

o presa, con infracción a los dispuesto en la Constitución o las leyes, a fin de que la 

magistratura ordene se guarden las formalidades legales y adopte las medidas que 

sean necesarias para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida 

protección del afectado. El inciso final del articulo 21 señala que la misma acción 

podrá deducirse a fallar de toda persona que ilegalmente sufra cualquiera otra 

prillación, perturbación o amenaza en su derecho a la libertad personal y seguridad 

individual. 

La acción de amparo, por tanto, es el medio jurídico por excelencia destinado a 

proteger la seguridad individual, ello por cuanto, "más que un derecho a gozar de 

la libertad personal, lo que hay verdaderamente es un derecho a que las 

privaciones o perturbaciones de ésta se realicen de acuerdo a lo que 



pres criben la Constitución y las leyes ''''. En eso consiste precisamente la 

seguridad individual, y ese es el bien juridico afectado por el actuar de Gendarmería 

y que a traves de esta acción constitucional se denuncia. 

Los elementos constitucionales de la acción de amparo son: 

a) Arresto, detención, prisión o cualquiera otra privación, perturbación o 

amenaza en el derecho a la libertad personal o seguridad individuaL 

b) La ilegalidad de las conductas descritas, esto es, que dichas conductas se 

verifiquen con infracción a lo dispuesto en la Constitución o las leyes2. 

Por todo lo expresado, el INDH interpone el presente recurso en favor de don 

Yerko Sernales Cataldo, considerando que la acción de algunos funcionarios de 

Gendarmeria y de la magistrado del Tribunal de Garantía de La Calera , atentan en 

contra de dicho interno, incurriendo con ello en un acto ilegal y arbitrario que lesiona 

derechos garantizados con el recurso de amparo, y teniendo en cuenta además que 

existe una clara amenaza de que estos hechos se repitan. 

11.1 .• El Derecho apl icable en el Recurso de Amparo y el rol del Tribunal en su 

conocim iento 

Para que sea procedente el recurso de amparo, una persona debe 

encontrarse detenida, arrestada o presa, con infracción a lo dispuesto en la 

Constitución o las leyes o haber sufrido ilegalmente cualqu ier otra privación, 

perturbación o amenaza en su derecho a la libertad personal y seguridad individual. 

Siguiendo la clasificación elaborada por Humberto Nogueira, en el caso que 

nos convoca estamos en presencia de un amparo correctivo, por cuanto su finalidad 

es "dejar sin efecto la agravación de la forma y condiciones en que se cumple la 

privación de libertad"3. 

I NÚ~EZ . MANUEL ANTONIO, La Protección de los Def'e(;hos Fundamentales en el Régimen 
Jurtdico Chileno_ Las acciones de amparo, protección e inaplicabilidad por inconstitucionalidad, 
pagina 334 En lecciones de Derschos Humanos, Ed ilorlal Edeval. Valparalso, Chile, ai'1o 1997. 

2 NÚÑEZ, MANUEL ANTONIO, obra citada, pag ina 336. 

3 El citado aUlor dlstin9ue cuatro tipos de acciones de amparo, a saber preventivo, reparador, 
correctivo y restringido. NOGUEIRAALCALÁ, HUMBERTO, El Habeas Corpus o Recurso de Amparo 
en Chile. En W'NW.blbho.dpp.cllbibliolDataBankJ4047-2.pdf 



En el presente recurso se consideran además los estándares establecidos 

en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, puesto que los tratados 

internacionales suscritos por el Estado de Chile y que se encuentran vigen tes 

forman parte de nuestro ordenamiento jurídico. Además, por mandato 

constitucional, tienen primacia por sobre las normas de derecho interno. 

11,3,- la actuación de Gendarmería constituye una privación, perturbación o 

amenaza del derecho a la libertad personal y seguridad Individual 

La Constitución Politica del Estado establece en al arto 19 N° 7 el derecho a 

la libertad personal y a la seguridad individual. Asimismo, este derecho se encuentra 

consagrado en el arto 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la 

cua l dispone "toda persona tiene derecho a la libertad y seguridad personales". En 

el caso que nos convoca, denunciamos la privación, perturbación y amenaza de la 

seguridad individual de Yerko Semales Cata ldo, entendiendo por seguridad 

individual el "que nadie puede ser privado ni restringido en su libertad personal, sino 

en los casos y formas determinadas por la Constitución y las leyes"'. 

Si bien nuestra Carta Fundamental no especifica cuáles son las garantias 

específicas que comprende la seguridad individual, el Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos sí lo hace. En efecto, para la Convención Americana de 

Derechos Humanos, la libertad en sentido amplio sería la capacidad de hacer y no 

hacer todo lo que esté lícitamente permitido. En otras palabras, constituye el 

derecho de toda persona de organizar, con arreglo a la ley, su vida individual y social 

conforme a sus propias opciones y convicciones. Por su parte, la seguridad se 

configura en la ausencia de perturbaciones que restrinjan o limiten la libertad más 

allá de lo razonable. 

En el mismo orden de ideas, la seguridad también puede entenderse como 

la protección contra toda interferencia ilegal o arbitraria de la libertad fisica . En este 

sentido, destaca la Corte Interamericana de Derechos Humanos que en relación al 

, FERNANDEZ GONZÁLEZ, MIGUEL ANGEL, El recurso de amparo, sobre todo conSiderando que 
un proyecto de ley regule su tramitación. En 
www.cecochcllhtmlrevjstar'docsJestudiosconst/5n_2_5_2007/3_EU ecurso.pdf 



actuar de las fuerzas policiales en el espacio público ~/a Corte observa que un 

incorrecto actuar de esos agentes estatales en su interacción con las personas a 

quienes deben proteger, representa una de las principeles amenaza al derecho a 

libertad personal, el cual, cuando es vulnerado, genera un riesgo de que se 

produzca la vulneración de otros derechos, como la integridad personal y, en 

algunos casos, la vida''5. 

En la presente acción de amparo, los hechos que se han relatado 

anteriormente y que han afectado al interno ya individualizado, constituyen una 

afectación a la libertad mas alla de lo razonable. exponiendo y aumentando 

considerablemente el riesgo a que se realicen conjuntamente la vu lneración y 

conculcación de otros derechos igualmente importantes, tales como la integridad 

física y psíquica de la persona . 

En efecto, una de las garantías específicas de la seguridad individual, en 

conformidad al Derecho Intemacional de los Derechos Humanos es: El derecho a 

recibír un trato digno en los recintos de detención o prisión, de acuerdo a 

principios de segregación según la edad , el sexo o la situación procesal6 . Dicha 

garantía en los hechos denunciados ha sido conculcada reiteradamente. 

11.4.- Acerca de la ilegalidad del actuar de Gendarmería de Chile 

Como se expondrá, la actuación descrita no es atentatoria sólo de la ley, sino 

también de la Constitución y de los Tratados Internacionales ratificados por Chile y 

que se encuentren vigentes. 

Será necesario entonces, a fin de determinar si los actos denunciados se 

ajustan o no a nuestro ordenamiento jurídico, revisar las normas atingentes a esta 

materia . 

Al respecto, lo primero que cabe senalar es que el Centro de Cumplimiento 

Penitenciario de Ouillota, es un establecimiento de reclusión, administrado por 

Gendarmería de Chile, servicio público dependiente del Ministerio de Justicia. Como 

5 CORTE IOH, Caso Torres Mlllacura y otras Vs. Argentina Sentencia de 26 de agosto de 2011 . 

e Articulo 10 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polll icos. 



órgano del Estado, el actuar de Gendarmería esta regido por el articulo 6" de la 

Constitución Política, debiendo someter su actuar por tanto a dicha norma 

fundamental y a las normas dictadas conforme a ella. Además de estas normas 

generales, debe regirse por la Ley Orgén ica Constitucional que la regula y en este 

caso en particular sujetarse a lo prevenido en el Reglamento de Establecimientos 

Penitenciarios, contenido en el Decreto N° 518. 

A su vez, el artículo 7" de la Constitución Política de la República, dispone 

que el actuar de los órganos del Estado sólo sera vá lido en tanto cuanto sus agentes 

obren dentro de su competencia y en la forma prescrita por la ley. El inciso 2° de la 

citada norma establece que: "Ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo de 

personas pueden atribuirse, ni aún a pretexto de circunstancias extraordinadas, otra 

autoridad o derechos que los que expresamente se les hayan confeddo en virtud de 

la Constitución o las leyes". Norma que tiene su símil en el Decreto nO 518 al 

disponer en su articulo 4° que la actividad penitenciaria debe desarrollarse dentro 

de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico. Por su parte el inciso segundo 

de la citada norma establece que: "Los funcionarios que quebranten estos limites 

incurrirán en responsabilidad, de acuerdo con la legislación vigente", 

El Reglamento de Establecimientos Penitenciarios contenido en el Decreto 

N° 518 establece en el inciso 1° de su articulo 6°, que: "Ningún infemo será sometido 

a torturas, a tratos crueles, inhumanos o degradantes, de palabra u obra, ni será 

objeto de rigor innecesario en la aplicación de fas normas del pf9sente Reglamento", 

El artículo 10 de dicha normativa, establece en tanto que: "Los establecimientos 

penitenciarios se organizarán conforme a los siguientes principios: a) Una 

ordenación de la convivencia adecuada a cada tipo de establecimiento, basada en 

el f9speto de los derechos y la exigencia de los deberes de cada persona", 

Asimismo, el articulo 25, sujeta el régimen penitenciario a las normas contenidas en 

la Constitución Politica de la República y Jos tratados internacionales ratificados por 

Chile y que se encuentran vigentes. 

Basta un breve análisis de las normas citadas para comprobar que el actuar 

de Gendarmería denunciado, se aparta de la legalidad vigente e infringe no sólo las 

normas especiales que regulan a dicha institución, sino que también excede el 



émbito de atribuciones que le ha sido conferido tanto por la Constitución como por 

las leyes ch ilenas. 

Sentada jurisprudencia de los tribunales superiores de justicia ha establecido 

que GENCHJ debe ajustar su actuaciOn a los protocolos de actuación existentes 

para el resguardo de la seguridad individual de los internos7 . De otro modo incurre 

necesariamente en un actuar ilegal, que justifica la procedencia de esta acción 

constitucional . 

Las actuaciones de Gendarmeria denunciadas en este libelo, infringen, no 

solamente nuestra normativa interna, dentro de la cual se encuentra la Constitución 

Política de la República , sino también la normativa internacional, que forma parte 

integrante de nuestro ordenamiento jurídico vía artículo 5° inciso 211 de nuestra Carta 

Magna, como analizaremos a continuación. 

El Derecho Internacional de los Derechos Humanos ha abordado con 

especial dedicación la situación de las personas privadas de libertad, por cuanto se 

ha estimado que en las carceles o centros de detención aumenta el riesgo de malos 

tratos e incluso tortura hacia los internos. Las personas privadas de libertad se 

encuentran en un estado de indefensión que el propio Estado debe resguardar, es 

por ello, que el Estado asume un rol de garante frente a quién está privado de 

libertad , y desde esa óptica tiene responsabilidad frente a las vulneraciones de que 

puedan ser objeto los reclusos8. 

La jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha 

destacado en algunos de sus fa llos el rol de garante del Estado frente a quienes 

están privados de libertad . En tal sentido, es posible mencionar el caso Montero 

Aranguren y otros (Retén de Catia) vs Venezue la, fallado el 05 de julio del año 2006, 

oportunidad en que la Corte sentencia: ~ EI Estado se encuentra en una posición 

especial de garante frente a las personas privadas de libertad, toda vez que las 

autoridades penitenciarias ejercen un fuerte controlo dominio sobre las personas 

7 AsI, por ejemplo, Corte de Apelaciones de Valparalso W Amparo 258-2015. (Acumuladas 260· 
2015; 264·2015; 265-2015, 266-2015; y, 268-2015), 06 de octubre de 2015. 

e Al respecto véase el articulo: Principios Generales y RelaclOn entre el Privado de Libertad y el 
Estado, en http://clperchile .cVwp-contenlluploadsJcapltulo-Derechos-Fundamentales-Privados-de
Libertad.pdf 



que se encuentran sujetas a su custodia. De este modo, se produce una relación e 

interacción especial de sujeción enlre la persona privada de libertad y el Estado, 

caracterizada por la particular intensidad con que el Estado puede regu lar sus 

derechos y obligaciones y por las circunstancias propIas del encierro, en donde al 

recluso se le impide satisfacer por cuenta propia una serie de necesidades básicas 

que son esenciales para el desarrollo de una vida d igna9~ . 

Asimismo, a nivel supra nacional la ONU ha elaborado un compendio de 

Reglas Mlnimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos 

(Reglas Nelson Mandela). Asamblea General, resolución 70/175, anexo, aprobado 

el 17 de diciembre de 2015. 

Asi. en el caso de autos son pertinentes, a lo menos, las siguientes reglas: 

Regla 1 

Todos los reclusos serán tratados con el respeto que merecen su dignidad y 

valor intrínsecos en cuanto seres humanos. Ningún recluso será sometido a tortura 

ni a otros Iratos o penas crueles, inhumanos o degradantes , contra los cuales se 

habrá de proteger a todos los reclusos, y no podrá invocarse ninguna circunstancia 

como justificación en contrario. Se velará en todo momento por la seguridad de 105 

reclusos, el personal, los proveedores de servicios y los visitantes. 

Regla 59 

En la medida de lo posible, los reclusos serán internados en establecimientos 

penitenciarios cercanos a su hogar o a su lugar de reinserción social . 

9 Revisado en www.corteidh.or.cr/casos.cfm 



111. MEDIDAS SOLICITADAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS EN EL PRESENTE RECURSO DE AMPARO 

11 1.1 .- En cuanto a la eficacia de las medidas que permitan avanzar en la no 

repetic ión de estos hechos 

A juicio de esta parte recurrente existe una necesidad imperiosa que la 

presente acción sea un recurso efectivo para asegurar el pleno goce de derechos 

de los afectados. Los hechos que constan en el recurso, la vulneraci6n de los 

derechos del amparado que denunciamos, el trato indigno e inhumano al que es 

sometido, sumado a la impunidad con que hasta el momento se han desarrollado 

tales actos de autoridad nos hacen prever una amenaza rea l de que estas acciones 

se repitan y perturben el pleno respeto a la seguridad personal del amparado y que 

incluso se vea afectado gravemente en su integridad fisica y síquica. 

Cuando una institución del Estado se aparta de la estricta observancia de los 

Derechos Humanos; será siempre el Poder Judicial el primer garante de los 

derechos de las personas, teniendo como deber el actuar eficazmente para 

remediar la violación, reparar a las víctimas y decretar medidas de protección para 

la no ocurrencia de nuevas vulneraciones. 

La forma en que los/as ciudadanos/as pueden accionar los mecanismos de 

protección, es típicamente a través de las acciones judiciales disponibles. Sin 

embargo, cuando existe privación, perturbación o amenaza de derechos 

fundamentales están disponibles las acciones constitucionales reguladas en los 

articulos 20 y 21 de la Constitución Polltica de la República de Chile. 

La naturaleza y objetivos de dichas acciones constitucionales, de capital 

importancia en una sociedad democratica, se reflejan principalmente en una 

prescripción de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. el artículo 

25.1, que establece lo siguiente: 

"25.1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier 

otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra 

actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la 

ley o fa presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas 

que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales". 



La Corte IDH sobre este articu lo ha sostenido que "( .. . ) es una disposición 

de carácter general que recoge la institución procesal del amparo, entendido como 

el procedimiento judicial sencillo y breve que tiene por objeto la tutela de todos los 

derechos reconocidos por fas constituciones y leyes de los Estados Partes y por la 

Convención" IO y que, por otra parte, "el articulo 25.1 incorpora el principio, 

reconocido en el derecho internacional de los derechos humanos, de la efectividad 

de los instrumentos o medios procesales destinados a garantizar tales derechos 

( ... ) /a inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los derechos 

reconocidos por la Convención constituye una transgresión de /a misma por el 

Estado Parte en el cual semejante situación tenga lugar: ll Dicha garantia 

Mconstituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención Americana, sino 

del propio Estado de Derecho en una sociedad democrática en el sentido de la 

Convención"'2. 

Asi, el recurso debe ser sencillo , rápido, y, sobre todo, eficaz'3. Si bien el 

texto normativo explicita los dos primeros requisitos , el tercero (efectividad) es un 

elemento igualmente presente en la jurisprudencia uniforme de la Comis ión 

Interamericana de Derechos Humanos y la Corte IDH'4. 

El requisito de efectividad , ha de entenderse como un recurso ~capaz de 

producir el resultado para el que ha sido concebidoMl5. Ademas, dicho recurso Mno 

basta con que esté previsto por la Constitución o la ley o con que sea formalmente 

admisible, sino que se requiere que sea realmente idóneo para establecer si se ha 

incurrido en una violación 8 los derechos humanos y proveer lo n9cesario para 

lO Corte IOH. El Habeas Corpus BaJo Suspensi6n de Garantlas (arts. 272, 251 Y 7.6 Convenci6n 
Americana sobre Derechos Humanos). Oplnl6n ConsultIVa OC-BlS7 del 30 de enero de 1987. Serie 
A No. 8. Parro 32 . 

11 Corte IOH. Garantlas JudicIales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 Y 8 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). OpiniOn ConsultIva OC-9/S7 del 6 de octubre de 1987. Serie 
A No 9 Parro 24. 

12 Cfr. Caso Cantora! Benavides, supra nota 56, parro 163, Caso Durand y Ugarre, supra nota 56, parr 
101 , Caso Vllfagrán Morales y otros (Caso de los "Nif'los de la Calle? supra nota 52 , parro 234; Caso 
Cesl/ Hurtado, supra nota 118, párT 121 ; Caso Castillo Petruzzi y otros, supra nota 50, párr. 184; 
Caso Paniagua Morales y otros, supra nota 50, párr 164; Caso B/alfe, supra nota 52 , parro 102: Caso 
Suárez Rosero, supra nota 53, parro 65 y Caso Castillo Páez, supra nota 52, parro 82 

13 Cfr MEOINA. CecIlia. Convención Amencana. Teoria y JUrisprudencia . 2003 Pag 370 y ss. 

14 Ver, por ejemplo, Corte IOH Caso Suarez Rasero Vs Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de 
nOVIembre de 1997. Serie C No. 35 Parr. 66 

, ~ Corte IDH. Caso Velasquez Rodrlguez VS. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988 
Serie C No. 4. Parr. 66. 



remediarla'"1s. A mayor abundamiento, en palabras de la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos "(un) recurso judicial sería abiertamente ineficaz, pues al no 

permitir el reconocimiento de la violación de derechos, en caso de que ésta se haya 

comprobado, no seda apto para amparar al individuo en su derecho afectado ni para 

proveerle una reparación adecuada"17. 

Por todo lo anterior, la declaración de que se violaron derechos por una 

conducta ilegal y arbitraria es una obligación explicita y directa para que un recurso 

sea efectivo. La efectividad de un recurso, ademas, depende que pueda producir el 

resultado para el que ha sido concebido, entre otros factores. 

111.2. Med idas que se sol ic itan para avanzar en la no repetición de es tos hechos 

El Recurso de Amparo es principalmente una acción de naturaleza cautelar 

dirigida al reestablecimiento de los derechos a la libertad personal y a la seguridad 

individual vulnerados que se encuentran garantizados por el artículo 21 del texto 

constitucional, a fin de procurar el cese a la perturbación, privación y amenaza de 

los derechos conculcados. 

El único limite del juez esta en su sujeción a las finalidades de esta acción 

procesal que consiste en restablecer el imperio del derecho y asegurar a las 

personas agraviadas la protección debida. El tribunal puede adoptar todas y 

cualesquiera clase de medidas tendientes a estos objetivos, aunque no aparezcan 

establecidas en ningún código ni hayan sido sol icitadas por el recurrente. 

En este caso en particular, se solicita la a esta 1. Corte se adopten las 

siguientes medidas: 

a) Se declare la ilegalidad de la resolución judicial que resolvió la audiencia de 

cautela de garantías interpuesta a favor del interno Yerko Bernales Cataldo, 

del recinto carcelario indicado en este recurso. 

11 Corte !DH. Garantfas JudiCiales en Estados de Emergencia (arts 27 2, 25 Y 8 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). OpinIÓn Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre de 1987 Serie 
A No. 9. Parr. 24 

17 CIDH. Caso Carranza Vs. Argentina. INFORME N~ 30/97 (1997) Parro 74. 



b) Que se ordene la permanencia de Yerko Sernales Cataldo en el Penal de 

QuiUota. 

e) En subsidio, que se ordene su traslado al Penal de Valdivia, solicitando 

garantías de que Yerko Bernales Cataldo no ingresará bajo ninguna 

condición al Penal de Rancagua. Ni siquiera, so pretexto de ser un interno en 

transito . 

d) Se declaren infringidos los derechos constitucionales a la libertad personal y 

a la seguridad individual. consagrados en el articulo 19 N° 7 de la 

Constitución Política de la República . 

e) Que, como consecuencia de lo anterior, se adopte todo tipo de medidas 

dirigidas a restablecer el imperio del Derecho y asegurar la tutela de todos 

los derechos fundamen tales violados, poniendo fin a los actos ilegales 

descritos con antelación respecto del amparado. 

f) Se impartan instrucciones a Gendarmeria de Chile, dotación del Centro de 

Cumplimiento Penitenciario Quillota, a fin de que tanto sus protocolos de 

actuación como sus actuaciones se adecuen a lo establecido en las leyes, 

en la Constitución Politica del Estado y en los tratados internacionales de 

derechos humanos, especialmente a Jo dispuesto en la Convención contra la 

Tortura. 

g) Se impartan instrucciones a Gendarmería de Chile, a fin de que incluya en 

sus cursos y capacitaciones temáticas de derechos humanos. 

h) Se ordene a Gendarmería de Chile que instruya las investigaciones y/o 

sumarios internos respectivos que permitan dilucidar las responsabilidades 

administrativas involucradas y adoptar las medidas necesarias para impedir 

que se repitan actos que importen atentados a la libertad personal y a la 

seguridad individual. 

El INDH considera que se cumplen los requisitos para que sea acogido el 

Recurso de Amparo, esto es: a) se encuentra acreditada una acción de parte de 

funcionarios de Gendarmería de Chile pertenecientes a la dotación del Centro de 

Cumplimiento Penitenciario de Quillota, consistentes en la vu lneración a la 

seguridad individual del interno Yerko Bernales Cataldo; b) Estos actos son ilegales, 

esto es contrarios a los establecido por la Constitución y las leyes; c) Estos actos 

producen una privación, una perturbación y una amenza al legitimo ejercicio de los 

derechos a la libertad personal y a la seguridad individual consagrados en el artículo 



19 W 7 del texto constitucional y cautelados por la acción de amparo del 21 de la 

Constitución Política; y d) existe una relación de causa a efecto entre las acciones 

ilegales del recurrido y el agravio constituido por la privación. perturbación y 

amenaza a los derechos fundamentales mencionados en esta acción constitucional. 

en forma que dichos agravios. que afecta al interno Yerko Bernales Cataldo, del 

Centro de Cumplimiento Penitenciario de Quillota, pueden considerarse como la 

consecuencia o resultado de aquel comportamiento antijurídico. 

Por lo anterior, y ante una privación, perturbación y amenaza clara de los 

derechos constitucionales señalados anteriormente, el lNDH considera que la Corte 

debería declarar la ilegalidad de los actos denunciados, oficiar a Gendarmería de 

Chile a fin de que sus proced imientos se atal'lan estrictamente a las normas 

establecidas en la ley, la Constitución y los tratados internacionales de derechos 

humanos vigentes en Chile, en especial a la Convención contra la Tortura u otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, y adoptar toda otra medida 

tendiente a restablecer el imperio del derecho y asegurar la tutela de todas las 

personas vulneradas. 

POR TANTO, 

De acuerdo a lo dispuesto por el articulo 21 de la Constitución Política de la 

República y el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre tramitación del 

Recurso de Amparo, más las normas constitucionales, de tratados internacionales 

de derechos humanos y legales ya citadas; 

PIDO A. S.S. IL TMA, se sirva acoger a tramitación el Recurso de Amparo en contra 

de Gendarmería de Chile, por vulnerar la seguridad individual de don Yerko 

Sernales Cataldo, del Centro de Cumplimiento Penitenciario de Quillota; se acoja la 

presente acción constitucional de amparo; se declare la vulneración de los derechos 

constitucionales consignados en el numeral 7 del articulo 19 de la Constituci6n 

Politica y, en particular, se resuelva lo siguiente: 

a) Se declare la ilegalidad de la resolución jud icial que ordena el cambio de 

centro de Yerko Bernales Cataldo. 



b) Se declaren infringidos los derechos constitucionales a la libertad personal y 

a la seguridad individual, consagrados en el articulo 19 N° 7 de la 

Constitución Política de la República. 

c) Que, como consecuencia de lo 8nlerior, se éldopte todo tipo de medidas 

dirigidas a restablecer el imperio del Derecho y asegurar la tutela de todos 

los derechos fundamentales violados. poniendo fin a los actos ilegales 

descritos con antelación respecto de cada uno de los afectados. 

d) Se impartan instrucciones a Gendarmeria de Chile, dotación del Centro de 

Cumpl imiento Penitenciario de Quillota, a fin de que tanto sus protocolos de 

actuación como sus actuaciones se adecuen a lo establecido en las leyes. 

en la Constitución Política del Estado y en los tratados internacionales de 

derechos humanos, especialmente a lo dispuesto en la Convención contra la 

Tortura. 

e) Se ordene a Gendarmeria de Chile que instruya las investigaciones ylo 

sumarios internos respectivos que permitan dilucidar las responsabi lidades 

administrativas involucradas y adoptar las medidas necesarias para impedir 

que se repitan actos que importen atentados a la libertad personal y a la 

seguridad individual. 

f) Se ordene a Gendarmeria de Chile remitir copia de los resultados de las 

investigaciones administrativas a esta 1. Corte. 

PRIMER OTROsi: Solicito a S.S.1. tener por acompañados los siguientes 

documentos: 

1. Mandato judicial celebrado entre Branislav Marel ic Rokov, en representación del 

Instituto Nacional de Derechos Humanos, y Fernando Ismael Martinez Mercado 

Otorgado ante la 15° Notaria de Santiago, conf echa 21 de septiembre de 2016. 

2. Ordinario W050104 1358/2017, emitido por Gendarmeria de Chile, el dia 1 de 

junio del presente año. 

3. Ordinario 143040/1455/2017 , emitido por Gendarmería de Chile, el dla 15 de junio 

del presente ario. 



SEGUNDO OTROSI: Solicito a S.S. disponer las siguientes medidas a objeto de 

acreditar los hechos denunciados: 

a.- Se solicite informe a Gendarmerla de Chile, dentro del plazo de 24 horas. 

Solicitando que se indique detalladamente los lugares en los que ha estado el Sr. 

Yerko Semales Cataldo desde el día martes 25 de junio del presente año. 

b. Se exija a Gendarmería acompañar resolución que ordena el tras lado de Yerko 

Semales. 

c. Se traiga a la vista el expediente ROL 987-2017, Tribunal de Garantía de La 

Calera, en el que consta la cautela de garantías. 

TERCER OTROsí: En atención a la gravedad de los hechos expuestos. Tanto por 

la ilegalidad de la resolución judicial indicada, como de la grave amenaza de 

vulneración que comprendería una estadía del amparado en el penal de Rancagua, 

solicito respetuosamente orden de no innovar, en el sentido de que el Sr. Yerko 

Sernales Cataldo debe permanecer en el Penal de Quillota. 

CUARTO OTROsi : Solicito a 5 .5.1. tener presente que el artículo 20 de la Ley N° 

20.405, que crea el Instituto Nacional de Derechos Humanos, dispone que "El 

Instituto tiene por objeto la promoción y protección de los derechos humanos de las 

personas que habiten en el territorio de Chile, establecidos en las normas 

constitucionales y legales; en los tratados intemacionales suscritos y ratificados por 

Chile y que se encuentran vigentes, así como los emanados de los principios 

generales del derecho, reconocidos por fa comunidad intemacionaf' . Para cumplir 

con este objetivo, el INDH tendrá, entre otras facultades, las siguientes señaladas 

en el artículo 3° de la ley: 

- Comunicar al Gobierno y a los distintos órganos del Estado que estime 

convenientes, su opinión respecto de las situaciones relativas a los derechos 

humanos que ocurran en cualquier parte del país: y. 

- Promover que las practicas nacionales se armonicen con los tratados 

internacionales de derechos humanos ratificados por Chile y que se encuentren 

vigentes, a fin que su aplicación sea efectiva; 

- Asimismo según lo estipulado en el Art iculo 3° W 5.- Le corresponderá 

especialmente al Instituto: 



Deducir acciones legales ante los tribunales de justicia. en el ámbito de su 

competencia. En ejercicio de esta atribución. además de deducir querella respecto 

de hechos que revislan carácter de crlmenes de genocidio, de lesa humanidad o de 

guerra, tortura , desaparición forzada de personas, trafico ilicito de migrantes o trata 

de personas , podrá deducir los recursos de protección y amparo consagrados 

respectivamente en los artícu los 20 y 21 de la Constitución, en el ámbito de su 

competencia. 

Por lo tanto, la legitimación activa para comparecer en ca lidad de interviniente, 

está dada por la ley 20.405 que crea el Instituto Nacional de Derechos Humanos 

que tiene por objeto la promoción y protección de los Derechos Humanos, y que en 

su artículo 3 N° 5 la faculta para interponer recursos de amparo en el ámbito de su 

competencia. 

QUINTO OTROsí: Sírvase S.S.1. tener presente que mi parte propone que todas 

las resoluciones judiciales, actuaciones y diligencias le sean notificadas vla correo 

electrónico a las siguientes casillas de correo electrónico: atimm@indh .cl , 

privera@índh.cl , fmartinez@índh.cl y notificaciones@ jndh.cI , por ser ésta 

sufic ientemente eficaz y no causar indefensión. 

SEXTO OTROsí: Solicito a S.S.I. Se sirva tener presente que designo como 

abogada patrocinante y confiero poder para representarme en esta causa a la 

profesional del Instituto Nacional de Derechos Humanos, Ana Karina Timm 

Hidalgo, cédula de identidad N° 15.762.023-1, de mi mismo domicilio, los (las) 

cuales podrán actuar en forma conjunta, separada e indistinta en esta causa, 

confiriéndoles expresamente y mediante este acto, todas las facultades de 

actuación establecidas en el articulo 7° del Código de Procedimiento Civil, las cuales 

se tienen por reproducidas para todos los efectos legales, los cuales suscriben el 

presente libelo en seria l de aceptación del mandato judicia l otorgado. Para efectos 

de acreditar la calidad de abogados. solicitamos se tenga presente lo contenido en 

el Auto acordado AD 754-2008, decretado por la Excma. Corte Suprema con fecha 

8 de agosto de 2008. 
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MANDATO JUDICIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

A 

FERNANDO ISMAEL MARTlNEZ MERCADO 

SÁNTIAGO , REPÚBLICA DE CHILE , a veintiuno de sept iembre 

d.os mil dieciséis , ante mi, FRANCISCO RUBEN ROJAS 

RRIAGADA , abogado , Notar io Suplen te d e l T itu lar de la Décimo 

Quin ta Nota rla de Santiago, do n R. Alfredo Mar!ln IIlanes , según 

Decreto número quinientos ochenta y uno guión dos mil diec iséis , 

otorgado por la Il us t rísima Corte de A pe laciones de Santiago con 

fecha trece de septiembre de dos mil diec isé is , pro tocolizad a a l fina l 

del Regis t ro de Instrumentos Públicos de esta Notaria bajo e l 

número seiscientos sesenta y uno , con oficio en calle San ta 

Magdalena número noventa y ocho , comuna de Providencia , 

comparece : do n BRANISLAV LJUBOMIR MARELlC ROKOV , quien 

dec lara se r chileno , Licenciado en C iencias Jurldicas y Sociales , 

casado , céd ula nac iona l de ide ntidad número dieciséis millones 

noventa y dos mil trescientos veintiséis gu ión uno , quien comparece 

en nomb re y rep resentación del INSTITUTO NACIONAL DE 
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de compromiso , admin istrativo, de en ju icios de 

cualquier naturaleza , y as! intervenga e l como imputado , 

demandan te , d emandado , ter ce ris ta , coadyuvante , excluyente , 

querellan te , querellado , de nunc iante o denunc iado o a cualquier 

ot ro titu lo o en cua lquier otra forma , hasta la completa ejecución de 

la sentencia , pudiendo nombr a r abogados patrocinan tes y 

apoderados co n todas las facultades que por este instrumento se le 

con fi e re n ; y delegar este pode r y reasumir lo cuanta s veces lo 

estime conveniente. La personer ía de don Branislav Ljubom ir 

Marelic Rokov para representa r al INSTITUTO NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS . consta d e Acta de Consejo reducida a 

escri tu ra pública con fecha seis de Sep ti embre ' del afio dos mil 

d ieciséis , otorgada en esta Notaría ante mi , docu mento que no se 

inserta a peti ción de l oto rgant e y que el Notar io que autoriza ha 

tenido a la vista . En comprobante y previa lectura , fi rma e l 

comparec iente con el Notario que auto riza . Se da copia . DOY FE . 

BRANISLAV LJU 
en rep re sentac i 
HUMANOS 

(6 O~ 

MIR MARELI 
de l INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS 

- 3 o~p l ~C 
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DERECHOS HUMANOS , Co rpo ra ción Autónoma de Derecho Público, 

Rol Unico Tributario número sesenta y ci nco millones veintiocho mil 

setecientos siete guión K, ambos domiciliados en ca lle Eli odoro 

Yanez núme ro ochocientos tre inta y dos , comuna de Prov idencia . 

Región Metropolitana, el compa rec iente mayor de edad , quien 

acredita su identidad con la cédula indicada y expone : Que , por el 

p resente instrumento y e n la representación que inv iste , viene en 

otorgar Poder Judicial ampl io como en derecho se requiera a don 

FERNANDO ISMAEL MARTINEZ MERCADO , chileno , abogado , 

cédula naciona l de identidad numero ocho millones quinientos 

treinta y siete mil cincuenta y ci nco guión tres, pa ra que lo 

represente en todo ju icio de cu a lqu ie r clase y naturaleza que se a y 

que actualmente tenga pendiente o le ocurra en lo sucesivo 

radicado en la Región de Valpa ralso, con la especial l imitación de 

no poder contestar demandas n i ser emp lazado en gestión jud icia l 

a lg una por su mandante sin p rev ia not ificación personal de l 

com pareciente. Se confieren al mandatar io las facultades ind icadas 

en ambos incisos del articulo séptimo del Código de Proced imiento 

Civil, con especial excl us ión de tran s ig ir, y especia lmente las de 

demandar , in ic ia r c ualquier otra especie de gestiones judiciales , as í 

sean de jur isdicción vo luntar ia o contenciosa , c ivil . penal , militar , 

tr ibutaria , mu n ic ipal, labora l , adu a nera , de fam ilia o administrativa , 

contestar reconv en c iones, desistirse en primera instancia de la 

acción deduc ida , aceptar la demanda cont rar ia , p re v io 

emp lazam ien to personal del mandante, renunciar a los recu rs os o 

térm in os lega les, absolver pos ic iones , aven ir , comp rometer, otorgar 

a los árb itros facultades de arbitradores , aprobar co nven ios y 

percibir . En e l desempeño del mandato, e l mandatario podrá 

repres entar lo , e n todos los jui cios , actuaciones , d i ligencias, 

presentaciones o gestiones j udiciales en q ue tenga inte rés 
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ORD. : N" 050104_---'1"'3"'58"-_.12017. 

N" EXP. 

ANT.: 

MAT.: 

364666/2017 

Su Oficio en causa Rit N° 
987-2004, del 31/05/2017.-

Respuesta sobre traslado y 
audiencia del interno Yerko 
Bernales Cataldo.-

QUILLOTA, jueves 01 de junio del 2017 

A : SR. MAGISTRADO DEL JUZGADO DE GARANTIA 
L A CAL E R A.-/ 

DE: ALCAIDE CENTRO DE DETENCION PREVENTIVA 
Q U I L L O T A.-/ 

1.- Junio con saludarle cordialmente y 
por medio del presente documento, conforme a lo solicitado por Usía , me permito 
informar que el interno YERKO BERNALES CATALDO, condenado en la causa Rit 
N° 987-2004, efectivamente fue trasladado al C.P. de Rancagua el dia 29 de mayo 
del 2017, toda vez que tenia audiencia el dia 30 de mayo de los corrientes en el 
Juzgado de Garantía de Rancagua, desconociendo cuando sera nuevamente 
trasladado a esta Unidad Penal para audiencia en vuestro Tribunal.-

2.- Con respecto al comportamiento de 
este interno si viene s cierto en el poco tiempo que se mantuvo en esta Unidad 
Penal, no registra fa ltas al régimen inlerno, pero este es un interno de alto 
compr50miso deliclual, refractario al rég imen inlerno (registra varias fa ltas), es un 
líder negativo entre sus pares, situación que genera cierto rechazo entre sus pares, 
que en otras unidades a traído conflicto y que en esta Unidad queremos evitar, se 
adjunta ficha de conducta, donde se refleja las faltas cometidas por este interno -

para su conocimiento y fines.-

CCM/pla.
DISTRIBUCION: 
• La Precitada.-
• Archivo Estadistica.-
• Oficina de partes.-
Centro de DelenClon PrevellllViI de QUlllola 
Oficina de Registro y MOlllm,ento de la Población Pt'nal 
Chacabuco N"' 999. QUlllo!a 
Fono FOJ< 033-312024·310612 lIIlC>t05 126-120 

pedrOIOpeZ@gendarmefl3el 

3.- Es cuanto informo y remito a Usía, 

5yJIl~éltent,amente a 

Teniente 
Alcaide 



GENDARMERIA DE CHILE C.P. RANCAGUA 

Fecha: 01/06/2017 

CONTROL DE CONDUCTA 

Rul 15521402-3 

Nombres YERKO ENRIQUE 

Apellidos BERNALES CATALDO 

Calidad Procesa l CONDENADO 

Sistema CERRADO 

Ubicación C.P. RANCAGUA 

Destino CONDENADOS ALTA 44A 

REGISTRO DE FALTAS Y SANCIONES 

Dimensión Fecha Fecha Cantidad 
Fecha Falta Tipo de Faltas 

Falta Inic io Término Días 

17/04/2012 00:00 POR SER SORPRENDIDO ASPIRANDO LACA EN EL MOO GRAVE 17/04/2012 25/0412012 8 

26/03/2012 00:00 POR INSULTOS DE GRUESO CAUBREA FUNCIONARIO GRAVE 29/03/2012 06/04/2012 8 

26/10/2011 00:00 ENCONTRARSE BAJO EFECTOS DEALUCINONOGENO GRAVE 26110/2011 05/11/2011 10 

21/07/2011 00:00 TENENCIA DE CELULAR GRAVE 21/07/2011 28/07/2011 7 

20/0212011 00 :00 PROVOCAR E INCITAR AL DESORDEN COLECTIVO A LAI GRAVE 20/02/2011 27/02/2011 7 

27f09/2010 00:00 TENENCIA DE CELULAR GRAVE 27/09/2010 04/10/2010 7 

16/05/2010 00:00 TENENCIA DE CELULAR GRAVE 16/05/2010 20/05/2010 4 

10/01/2010 00:00 AGRESION MENOS 10101/2010 20/01/2010 10 
GRAVE 

29/07/2009 00:00 TENENCIA DE DROGA GRAVE 29/07/2009 05/08/2009 7 

09/06/2009 00:00 TENENCIA DE CELULAR GRAVE 09/06/2009 14/06/2009 5 

02103/2009 00:00 TENENCIA DE CELULAR GRAVE 02/03/2009 12/03/2009 10 

27(11 /2008 00:00 INTENTO AMOTI NAMIENTO G VE 27/11/2008 07/12/2008 10 

21/0212008 00:00 ACOMULACION DE F ENOS GRAVES. VE 18/02/2008 25/02/2008 7 
/ 

12f04f2007 08:30 TENENCIA DE CfRGADOR DE TELEFONO VE 12/04/2007 19/04/2007 7 

, / IODo pi: 
~deunidad 

flflJ/J 



ORD. W 14.30.40/ 1455 /2017 

ANT.: Su Oficio S/N" de fecha 13-06-
2017, recaido en Rit N° 987-
2004. 

MAT.: Informa evaluación de traslado 
de interno YERKO ENRIQUE 
BERNALES CATALDO. 

SANTIAGO, 19 de Junio de 2017 

A SRA. GENOVEVA CONSTANZA MATTEUCCI VEGA 
JUEZ DEL JUZGADO DE GARANTíA DE LA CALERA 

DE JEFE DEPARTAMENTO DE CONTROL PENITENCIARIO 

1.- En atención a lo requerido por Usía 
mediante oficio citado en el antecedente, que dice relación a la factibilidad de 
traslado hacia la Unidad Especial de Alta Seguridad de Santiago u otro recinto 
penal de la Región Metropolitana; o a un establecimiento penal de la Región de 
Coquimbo, Valparaiso o del Libertador Gral. Bernardo O'Higgins, en favor del 
interno: YERKO ENRIQUE BERNALES CATALDO, recluido en el Complejo 
Penitenciario de Rancagua (actualmente en tránsito en el Centro de Detención 
Preventiva de Quillota). 

2.- Una vez evaluados los 
antecedentes del recluso (condena, conducta y clasificación), así como la 
disponibilidad de cupos en el penal solicitado y otros factores técnico 
penitenciarios, se determina que no es pOSible acceder a lo requerido, toda vez 
que la Unidad Especial de Alta Seguridad de Santiago, es un establecimiento 
destinado para contener a un segmento de la población penal de alta 
peligrosidad, refractarios al régimen interno, y que permite a la administración 
penitenciaria recluir a estos cuando generan eventos críticos a nivel regional y 
nacional en las Secciones de Máxima y Alta Seguridad de ese recinto, según lo 
establece el articulo N° 28 del OS 518, Por tanto, dicha unidad no constituye, 
por naturaleza ni en esencia las funciones de un e.e.p o e.D.p. normales. Por 
otra parte, los restantes establecimientos penales de la Región Metropolitana 
presentan niveles de sobrepoblación muy levados, que no permiten el ingreso 
de condenados provenientes de otras regiones, al no poder garantizar su 
seguridad. 

3.- En lo que respecta a un recinto de 
la Región de Coquimbo, Valparaiso o del Libertador Gral. Bernardo O 'Higgins 
(que no sea el Complejo Penitenciario de La Serena, Valparaíso o de 
Rancagua), se indica que dentro de las regiones solicitadas ningún 
establecimiento penal parte de ellas se encuentra en condiciones de albergar a 
BARNALES CATALDO, quien, como se ha señalado en diversas ocasiones a 
Vuestro Tribunal, por su Alto Compromiso Delictual debe permanecer en 
recintos penales que revistan las características de Complejos Penitenciarios; 
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pese a ello, no puede permanecer en las unidades penales de ese tipo en la 
regiones requeridas, al haber presentado problemas con sus pares en todos 
ellos. Los demás establecimientos de las regiones de Coquimbo, Valparaiso o 
del Libertador Gral. Bernardo O'Higgins, presentan Bajas y Medianas 
Condiciones de Seguridad , no siendo, por ende apropiadas para un recluso de 
sus caracteristicas. 

4.- Finalmente, y buscando entregar 
una alternativa a la problemática del recluso, se ofrecen como alternativas de 
traslado el Complejo Penitenciario de Valdivia o de Puerto Montt. Se solicita 
remitir a este Departamento copia de la resolución que adopte SS. Al respecto. 

conocimiento y fines pertinentes. 

~I leJ 
DISTR UdON: 
Q Juz ado de Garantía de La Calera 
Q CP de Rancagua 
Q C.D.P. Quillota 
Q Archivo Control Penitenciario. 
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5.- Es cuanto informo para su 

Saluda atentamente a Usia. 
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